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C
omo es sabido, la promoción de 
la compra pública estratégica2 ha 
sido uno de los grandes objetivos 
de la Unión Europea durante las úl-
timas décadas3, debido a la impor-

tancia de la contratación como un instrumento 
para lograr un crecimiento inteligente, sostenible  

1 Directiva 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública; Directiva 2014/25/UE, de 26 de febrero 
de 2014, relativa a la contratación por entidades que operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y 
los servicios postales; y Directiva 2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de 
concesión.

2 La Directiva 2014/24 en el artículo 67 – y en su Considerando 94 -, establece mecanismos normativos precisos, 
para que la contratación pública sea un mecanismo idóneo no sólo para adquirir obras, bienes o servicios sino 
también para promover los objetivos de las diferentes políticas de la Unión, entre otras, las políticas sociales y 
medioambientales.

3 Entre otros, la Comunicación de la Comisión, “Europa 2020: una estrategia para un crecimiento inteligente, 
sostenible e integrador”, de 3 de marzo de 2010, el “Libro Verde sobre la modernización de la política de contratación 
pública de la UE. Hacia un mercado europeo de la contratación pública más eficiente”, de 27 de enero 2011; y la 
Comunicación de la Comisión de 2010 denominada “Europa 2020: Una estrategia para un crecimiento inteligente, 
sostenible e integrador”.

e integrador, garantizando al mismo tiempo un 
uso más eficiente de los fondos públicos. 

La contratación pública estratégica describe la 
idea de que la contratación pública puede cons-
tituir una herramienta jurídica apropiada para 
el cumplimiento efectivo de las políticas de los 

Partiendo de la importancia económica de la compra pública 
y de su configuración como instrumento idóneo  
para la implementación de políticas con trascendencia social, 
las Directivas Europeas de 20141 y la legislación española 
que las traspone, han dado carta de naturaleza a la Compra 
Pública Estratégica. La puesta en práctica de este instrumento 
enfrenta la dificultad de incorporar cláusulas sociales  
como criterios de adjudicación. Una muy reciente resolución  
del Tribunal Administrativo Central de Recursos resume  
las reglas aplicables al respecto. 
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poderes públicos mediante la satisfacción de 
ciertos objetivos complementarios de la contra-
tación, como es el apoyo a las políticas ambien-
tales, sociales y de innovación. 

El legislador español se ha hecho eco lógico de 
este planteamiento señalando en el apartado 
tercero del artículo 1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público4, que 
en toda contratación pública se incorporarán 
de manera transversal y preceptiva criterios so-
ciales y medioambientales siempre que guarde 
relación con el objeto del contrato, en la convic-
ción de que su inclusión proporciona una mejor 
relación calidad-precio en la prestación contrac-
tual, así como una mayor y mejor eficiencia en la 
utilización de los fondos públicos. El mismo pre-
cepto prevé la promoción del acceso a la contra-
tación pública de las pequeñas y medianas em-
presas, así como de las empresas de economía  
social.

Sin embargo, los instrumentos a cuyo través debe 
articularse este planteamiento (entre otros, la 
estrategia de contratación pública por un lado 
y la determinación de la manera adecuada de 
integrar cláusulas sociales y medioambientales 
en los contratos), siguen sin producir los frutos 
esperados. 

4 Este nuevo enfoque se manifiesta a lo largo del articulado, como ocurre en las referencias a los criterios sociales, 
en la preparación del contrato (artículos 28. 2 y 99.1), en la adjudicación (artículo 145) y especto a la ejecución, 
para la cual la Ley impone la obligación de incorporar alguna cláusula relacionada con la innovación, de tipo 
medioambiental o de tipo social (art.202). También en la disposición adicional 48ª relativa a la reserva de 
contratos de servicios de carácter social, cultural y de salud a determinadas organizaciones. 

5 Ver en el enlace.

6 Señala el informe de la OIReScon, como conclusión de su análisis al respecto, que:

• NO se incluyen como condiciones de admisión en un porcentaje superior al 90% de los contratos analizados. 
• NO se incluyen como criterios de adjudicación en un porcentaje superior al 65% de los contratos analizados. 
• Cuando se incluyen como cláusulas especiales de ejecución - artículo 202 de la LCSP - se detecta un importante 

grado de incumplimiento, superior al 75%.

7 Ver en el enlace.

Así se infiere de los informes de la Oficina Inde-
pendiente de Regulación y Supervisión de Con-
tratación (OIReScon), entre otros, en el “informe 
especial de supervisión relativo a la contratación 
estratégica en 2022”5, en el que se pone de mani-
fiesto que los criterios medioambientales, socia-
les, de innovación y de otro orden (que pueden 
introducirse en distintos momentos a lo largo 
de procedimiento de contratación: como con-
dición de admisión, como criterio de adjudica-
ción y/o como cláusula especial de ejecución) no 
se incluyen en la gran mayoría de los contratos  
públicos6. 

Al respecto, la OIReScon pone de relieve la im-
portancia de formar a los órganos de contrata-
ción al respecto, de manera que puedan discernir 
e identificar los criterios más adecuados al obje-
to de contrato de que se trate. 

Este es, sin duda, el mayor escollo que enfrenta la 
compra pública estratégica en la actualidad. Sin 
perjuicio de que la Estrategia Nacional de Com-
pra Pública 2023-20267, dirigida a todo el sector 
público, contemple entre sus objetivos, el de uti-
lizar las posibilidades de la contratación públi-
ca para apoyar políticas ambientales, sociales 
y de innovación (objetivo F); y el de promover 
la participación de las PYME, en el mercado de 

https://www.hacienda.gob.es/RSC/OIReScon/informes-especiales-supervision/ies-contratacion-estrategica2022.pdf
https://contrataciondelestado.es/b2b/noticias/ENCP.pdf
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la contratación pública (objetivo G); lo cierto es 
que la correcta vinculación de las cláusulas socia-
les y medioambientales al objeto del contrato se 
configura como uno de los grandes óbices para 
su consecución. 

Resulta de interés, por tanto, traer aquí a cola-
ción la doctrina sentada por el Tribunal Adminis-
trativo Central de Recursos Contractuales en su 
Resolución 793/2024, que resume su parecer en 
resoluciones anteriores acerca de los requisitos 
que ha de reunir la inclusión de criterios de adju-
dicación sociales. 

El punto de partida se sitúa en los apartados 
quinto y sexto del artículo 145 de la LCSP, que dis- 
pone que, para la incorporación como criterio de 
adjudicación de uno o varios criterios sociales, 
estos deben establecerse en los pliegos de cláusu-
las administrativas particulares o en el documen-
to descriptivo y deberá figurar en el anuncio que  
sirva de convocatoria de la licitación, reuniendo 
en todo caso los siguientes requisitos: 

a) Estar vinculados al objeto del contrato, en el 
sentido expresado en el apartado siguiente. 

b) Ser formulados de manera objetiva, con pleno 
respeto a los principios de igualdad, no discri-
minación, transparencia y proporcionalidad, 
y no conferirán al órgano de contratación 
una libertad de decisión ilimitada. 

c) Garantizar la posibilidad de que las ofertas 
sean evaluadas en condiciones de compe- 
tencia efectiva e ir acompañados de especi- 

8 a) en el proceso específico de producción, prestación o comercialización de, en su caso, las obras, los suministros 
o los servicios, con especial referencia a formas de producción, prestación o comercialización medioambiental y 
socialmente sostenibles y justas; b) o en el proceso específico de otra etapa de su ciclo de vida, incluso cuando 
dichos factores no formen parte de su sustancia material.

9 No pueden constituir criterios de adjudicación aquellos que no permiten evaluar comparativamente las ofertas 
en términos de su rendimiento sobre el objeto del contrato, en cuanto no afectan a la calidad de su ejecución ni 
permiten al órgano de contratación determinar si es la oferta “económicamente más ventajosa”.

ficaciones que permitan comprobar de ma-
nera efectiva la información facilitada por 
los licitadores con el fin de evaluar la medi-
da en que las ofertas cumplen los criterios de  
adjudicación. 

El apartado 6 del artículo 145 dispone que se 
considerará que un criterio de adjudicación está 
vinculado al objeto del contrato cuando se refie-
ra o integre las prestaciones que deban realizar- 
se en virtud de dicho contrato, en cualquiera de 
sus aspectos y en cualquier etapa de su ciclo de 
vida, incluidos los factores que intervienen en los 
procesos que el precepto contempla8. 

La Resolución 793/2024 del TACRC aclara nume-
rosos extremos acerca de la interpretación y apli-
cación de los requisitos referidos, en los siguien-
tes términos: 

1. Para que sea posible incluir criterios sociales 
relacionados con la intervención de personas 
en la prestación, es preciso que las condicio-
nes en las que el personal empleado va a 
desarrollar su trabajo y que se van a valorar 
mediante criterios de adjudicación, integran-
do la oferta sean determinantes de la calidad 
en la ejecución del contrato, de la prestación 
que constituye su objeto9. 

2. Deben cumplir además con el resto de requisi-
tos exigidos con carácter general: estar vincu-
lados al objeto del contrato, estar formulados 
de manera objetiva y con respeto a los prin-
cipios que inspiran la contratación pública, 
respetar el Derecho europeo y en especial el 
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principio de no discriminación, y deben pu-
blicarse previamente y motivarse. 

3. Para la correcta vinculación del criterio social 
de adjudicación con el objeto del contrato, es 
preciso que el concreto criterio permita valo-
rar las cualidades de la prestación que se li-
cita, así como evaluar el nivel de rendimiento 
de cada oferta respecto del objeto del contra-
to. Es precisa una relación con la calidad de la 
prestación ofertada, un mejor rendimiento de 
ésta, debiendo repercutir en el resultado de 
la concreta prestación solicitada permitiendo 
una evaluación comparativa de las ofertas.

4. La formulación objetiva legalmente prevista 
exige que los criterios de adjudicación deban 
definirse correctamente e incluir cómo se han 
de aplicar. No es indispensable la puntua-
ción por baremos, pero sí determinar qué se 
va a valorar (vid, entre otras, la Resolución  
n.º 1065/2020). La exigencia de transparen-
cia implica que la definición de los criterios 

10 El artículo 116.4 LCSP dispone que en el expediente de contratación se justificará adecuadamente los criterios que 
se tendrán en consideración para adjudicar el contrato y el artículo 145.5 exige que la formulación de los criterios 
de adjudicación se realice de manera objetiva, con pleno respeto a los principios de igualdad, no discriminación, 
transparencia y proporcionalidad, y sin que puedan conferir al órgano de contratación una libertad de decisión 
ilimitada.

de adjudicación debe ser clara e inequívoca, 
para garantizar, que los licitadores media-
namente diligentes puedan comprender su 
alcance exacto y ofertar en consecuencia. 

5. La determinación de los criterios de adjudi-
cación es potestad discrecional del órgano 
de contratación y debe motivarse conforme 
exige el artículo 35.1.i) de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administra-
tivo Común, y más concretamente, el artícu- 
lo 116.4.c) de la LCSP10. El órgano de contrata-
ción cuenta con una amplia discrecionalidad 
a la hora de determinar los criterios con los 
que va a seleccionar la oferta que mejor res-
ponda a sus necesidades, pero el ejercicio de 
esa potestad discrecional ha de ser motiva-
da, explicando las razones para elegir cada 
criterio de adjudicación. Por ello, la exigen-
cia de una justificación debida del criterio 
de adjudicación elegido, es requisito previo 
necesario y su omisión constituye un vicio de 
anulabilidad. 


